
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., 13 de septiembre de dos mil veintiuno (2021)    

  

          Rad. 2020-0093 

  

        Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada debidamente notificada dentro del término legal concedido guardo 

silencio. 
  

Con el fin de llevar a cabo audiencia de que trata el art. 392 del C. G. del 

P, señálese la hora de las 8: 30 AM del día TRES (3) del mes de DICIEMBRE 

del año en curso.  
  

Para un mejor proveer en la citada audiencia se decretan las siguientes 

pruebas:  
  

Documentales: Todos y cada uno de los documentos aportados con la 

demanda y con el memorial de contestación, en cuanto el valor probatorio que 

ellos merezcan.  
  

NOTIFÍQUESE 

       
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

               JUEZ 

Jes         

  

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  



El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  N° 130 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

 

 

 

 


